
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDTNARIA CON EL CARACTER DE UNIVERSAL DE
socros DE LA coilpAñll slvn sERvtctos y rRANspoRTEs ctA LTDA

CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 2016

En la ciudad de Guayaquil a los treinta dÍas del mes de marzo del dos mil dieciséis, a las
dieciséis horas, se reúnen en las oficinas de la compañía ubicada en la Avenida de las
Américas junto al Aeropuerto José J. Olmedo, Edificio Terminal de Cargas, piso 2.
Diagonal l Pelucag y Postizos, los socios que representan la totalidad del capital social de
la compañía SAYR SERVICIOS Y TRANSPORTES CtA LTDA: El ingeniero ARIO
coKA BoRJA,, en calidad de representante de los herederos del señor Mario coka
Barrig{ propietario de seiscientos noventa y nueve mil novecientos cuarenta y siete
(699.947) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos dá oolar
(pO,O+)¡1!9..yry, ¡ggglgs en su totatidad y con derecho a ¡guat número de votos; y, et
doctor RotuLo ALEJANDRO GALLEGOS VALLEJO, propietario de cincuenta yires
(53) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centiavos de dólar
($0,M) cada una, pagadas en su total¡dad y con derecho a igual número de votos.-

Los socios designan por unanimidad al abogado Francisco Jaramillo orellana, como
presidente ad-hoc; siendo as¡stido en la secretaría por el ingeniero Mario coka Borja, en
su calidad de gerente de la compañía, quien efectivamente constata conforme al libro de
participaciones y socios de la compañía, que en esta reunión se encuentra presente la
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía sAyR sERvlc¡os y
TRANSPORTES clA LTDA.; en consecuencia, ros accionistas resuelven por unanimidad
constituirse en Junta General ordinaria y universal de Accionistas, de conformidad con lo
estipulado en el artículo 238 de ra Ley de compañías, para conocer y resolver los
siguientes puntos del orden del día:

l.' conocer y resolver el informe der administrador y comisario de ra compañía,
respecto del eierc¡c¡o económ¡co 2015;
2.' conocer, resolver y aprobar los estados financieros del año 2015 de ra
compañía;
3.- Conocer y resolver sobre la distribución de utilidades de
correspondientes al ejercicio económico 201S.

la compañía,

A continuación, el presidente de la Junta con el objeto del primer punto det orden del
día, solicita al secretario proceda a dar lectura al informe del administrador. Leído dicho
informe' la sala delibera y concruye con ra aprobación unánime der informe, sin
objeciones. Dicho informe se agrega a la presente como Anexo No. 1.-

Acto seguido, la sala pasa a tratar el segundo punto del orden del día, referente al
análisis y aprobación de los estados financieros conespondiente al ejercicio económ¡co
2015; de lo cual se entrega un ejemplar contentivo del detalle de las cifras a cada uno de
los presentes. Luego del análisis respectivo, los accionistas por unanimidad deciden
aprobar los estados financieros. Los estados financieros se agregan a la presente acta
como Anexo No. 2.-



No habiendo otro asunto que tratar, el presidente de la Junta concede un receso para la
elaboración de la presente acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la
aprueban por unanimidad sin observación alguna, con lo concluye la presente sesión
siendo las dieciséis horas treinta minutos.-

Para constancia firman el presidente de la Junta y el secretario quien certifica.-

f.) lng. Mario Coka Borja, representante de los herederos del S¡. Mario Coka Barriga,
accionista; f.) Rómulo Alejandro Gallegos Vallelo, accionista; fJ AbS. Francisco
Jaramillo Orellana, pres¡dente ad+oc de la Junta; f.) lng. Mario Coka Borja,
secretario / gerente.

Certifico:

Que la presente acta es igual a su orig¡nal que reposa en el Libro de Actas de Junta
General de Socios de la compañía SAYR SERVICIOS Y TRANSPORTES C¡A LTDA., al
cual me remitiré en caso de ser necesario.

t
Bryan inde V.

Sec no

Finalmente, en relación al tercer y último punto del orden del d¡a, referente al desüno
de las utilidades conespondientes al ejercicio económico 2015, el presidente de la Junta
manmesh que en ürtud de las cifras contenidas en el Estado de Pérdidas y Ganancias,
no se registran utilidades correspondientes al ejercicio económico anterior, por lo cual no
existen utilidades que repartir.-

Guayaqu¡|, 30 de marzo de 2016



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDI¡{ARIA CON EL CARACTER DE UNIVERSAL OE
SOCIOS DE LA COTPAÑ¡A SAYR SERVICIOS Y TRANSPORTES CIA LTDA

CELEBRAOA EL 30 DE MARZO DE 2016

En la ciudad de Guayaquil a los treinta días del mes de marzo del dos mil dieciséis, a las
dieciséis horas, se reúnen en las oficinas de la compañía ubicada en la Avenida de las
Américas junto al Aeropuerto José J. olmedo, Edificio Terminal de cargas, piso 2.
Diagonal a Pelucas y Postizos, los socios que representran la total¡dad det cap'ítal süial oe
la compañía SAYR sERvlctos Y TRANSPORTES ctA LTDA: Et ingehiero MARto
coKA BORJA en calidad de representante de los herederos del señLr Mario coka
Baniga, propietario de seiscientos noventa y nueve mil novecientos cuarenta y siete
(999-%7) participac¡ones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centiavos Oá ¿¿lar
(P,.@)_=9:..yry,p.rggg3-"_9n su totatidad y con derecho a iguat número de votos; y, et
doctor RotuLo ALEJANDRo GALLEGOS VALLEJO, profietario de cincuenta yiies
(53) participaciones iguales, acumulativas e ¡nd¡v¡sibles de cuatro centavos de 

'dáar
($0,04) cada una, pagadas en su totaridad y con derecho a iguar número de votos.-

Los socios designan por unanimidad ar abogado Francisco Jarami[o oreflana, mmo
presidente ad-hoc; siendo asistido en la secretaría por el ingeniero Mario coka Borja, en
su calidad de gerente de la compañia, qu¡en efectivamente constata conforme al libro de
partic¡paciones y socios de ra compañía, que en esta reunión se encuentra presente ra
totalidad del cap¡tal suscrito y pagado de la compañía sAyR sERvrclos y
TRANSPoRTES crA. LTDA.; en consecuencia, ros accionistas resuerven por unanimidad
constituirse en Junta General ordinaria y universal de Accionistas, de conformidad con lo
estipulado en el artícuro 238 de ra Ley de compañías, para @nocer y resorver ros
siguientes puntos del orden del día:

f.' conocer y resorver er informe der administrador y comisario de ra compañ¡a,
respecto del ejercicio económico 2015;
2.- conocer, resolver y aprobar los estados financie¡os del año 20f5 de ta
compañía;
3.' conocer y resorver sobre ra distribución de utiridades de ra compañia,
correspondientes al ejercicio económ¡co 2OlS.

A continuación, el presidente de ra Junta con er objeto del primer punto del orden der
día, solicita al secretario proceda a dar lectura al informe del administrador. Leído dicho
informe, la sala delibera y concruye con ra aprobación unánime der informe, sin
objeciones. Dicho informe se agrE¡a a la presente como Anexo No. l._

Acto segu¡do, la sala pasa a fatar el segundo punto del orden del día, referente al
análisis y aprobación de los estados financieros conespondiente al e.lercicio económico
20',5; de lo cual se entrega un ejemplar contentivo del detalle de las cifras a cada uno de
los presentes. Luego del análisis respectivo, los accionistas por unan¡midad deciden
aprobar los estados financieros. Los estiados financieros se agregan a la presente acta
como Anexo No. 2.-



Finalmente, en relac¡ón al tercer y último punto del orden del dia, referente al destino
de las ut¡lidades correspondientes al ejercicio económico 2o1s, el presidente de la Junta
manifiesta que en virtud de las cifras contenidas en el Estado de pérdidas y Ganancias,
no se registran utilidades conespondientes al ejercicio económico anlerior, por lo cual no
existen utilidades que repartir.-

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente de la Junta concede un receso para la
elaboración de la presente acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la
aprueban por unanimidad sin observación alguna, con lo concluye la presente sesión
siendo las dieciséis horas treinta minutos.-

Para constancia firman el secretario quien certifica.-

Bryan v.



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GE¡¡ERAL ORDINARIA CON EL CARACTER DE
UN¡VERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ¡A SAYR SERVICIOS Y TRANSPORTES CIA

LTDA CELEBRADA EL 30 DE HARZO DEL 2016

l.- lngeniero ARIO COKA BORJA en calidad de representante de los herederos del
señor Mario Coka Barriga, propietario de seiscientos noventra y nueve m¡l novecientos
cuarenta y siete (699.9.7) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro
centiavos de dólar ($0,04) cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a igual
número de votos; y,

2.- Doctor RÓtuLo ALEJAT{ORO GALLEGOS VALLEJO, propietario de cincuenta y
tres (53) participaciones iguales, acumulaüvas e indivisibles de cuatro centavos de dólar
($0,0a) cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a igual número de votos.

El capital social de la compañía SAYR SERVICIOS Y TRANSPORTES CIA LTDA, es de
veinte y ocho mil dólares de los Estados Unidos de América (US$2S.OOO,OO),
íntegramente suscrito y pagado, dMdido en setec¡entos mil participaciones de cuatro
centavos de dólar ($0,04) cada una.

Bryan inde V.

Guayaquil, 30 marzo del 2016


